
A partir de dicho plazo se procederá, en acto público, a la apertura de ofertas econó-
micas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

11.- FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

12.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación de la presente resolución serán abonados por
el adjudicatario antes de la firma del contrato.

13.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede.

Mérida, a 22 de diciembre de 2010. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2010, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio de
“Apoyo a tratamientos selvícolas y otros trabajos de prevención y extinción
de incendios forestales”. Expte.: 11N3041FR001. (2010063086)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 11N3041FR001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de apoyo a tratamientos selvícolas y otros trabajos de
prevención y extinción de incendios forestales.

b) División por lotes y número:

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Cuadro Resumen de Características.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total (excluido IVA): 403.100,00 €.

Importe correspondiente al IVA: 72.558,00 €.

Porcentaje de IVA a repercutir: 18%.

Valor estimado del contrato (excluido el IVA): El importe máximo de licitación (exclui-
do IVA).

Importe total (IVA incluido): 475.658,00 €. 

Anualidad 2011: 475.658,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 005389/5521.

e) Telefax: 924 004462.

f) Página web: https://contratacion.juntaextremadura.net donde se harán públicos el
resultado de las Mesas de Contratación y la adjudicación.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

No obstante y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63.2 de la LCSP, la empresa
podrá acreditar su solvencia de manera alternativa, mediante la presentación del
mismo tipo de clasificación que necesitaría para la celebración del contrato objeto del
presente pliego (Grupo: M; Subgrupo: 7; Categoría: C), siempre que la misma se
encuentre vigente.

b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

C.1. Criterios de adjudicación cuya valoración es automática: Los criterios de valoración
automáticos incluido el precio deben superar el 50% del total de la puntuación.

1. Evaluación de la oferta económica: Hasta 40 puntos.

Fórmula A �

Fórmula B � (marcar la que proceda).
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Fórmula B:

La puntuación obtenida por cada licitador (Pi) se obtendrá de la siguiente forma:

Donde:

Bi = Baja de cada uno de los licitadores. Medida en % con relación al presupuesto
de licitación.

Bmed = Baja media de todas las ofertas. Medida en % con relación al presupuesto
de licitación.

Pi = Puntos obtenidos por el licitador.

P* = Puntos que se otorgan a la Bmed: 35 puntos.

Peco = Puntuación máxima del criterio económico: 40 puntos.

Bmax = Baja de la oferta más barata. Medida en % con relación al presupuesto de
licitación.

Procedimiento:

a) Se calculará el porcentaje de baja media (Bmed) de todas las ofertas.

b) Se calcularán los porcentajes de baja de cada una de las ofertas (Bi). 

c) La oferta más barata (Bmax) obtendrá el máximo de puntos asignado al criterio
económico (Peco).

d) La media de las ofertas (Bmed) obtendrá 35 puntos (P*).

e) En el caso de que todas las ofertas fueran al tipo de licitación, la puntación de
todas ellas será igual a la puntuación máxima del criterio económico (Peco).

f) La puntuación de cada una de las ofertas se calculará aplicando las fórmulas
indicadas anteriormente, distinguiendo las ofertas (Bi) por debajo de la baja
media (Bmed), de aquellas otras que la superen o igualen.

2. Valoración por depósito de gasoil aportado (hasta 8 puntos). Se valorará con 1
punto por cada depósito de gasoil de 250 l homologado adaptado a vehículo pick
up y con bomba automática eléctrica para carga, destinado a la maquinaria en
campo que sea aportado al concurso por toda la duración del mismo.

C.2. Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

1. Memoria y metodología aplicable (hasta 25 puntos).

Se valorará la metodología, procedimientos y técnicas de ejecución de los trabajos,
que los licitadores presenten para el desarrollo y gestión de este servicio, y donde
han de desarrollar correctamente y en detalle las especificaciones técnicas de este
contrato, en función del interés producido para la ejecución del servicio.

La valoración se llevará a cabo en base a las siguientes actuaciones relacionadas
con el servicio:
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— La organización y metodología en el desarrollo de los trabajos. De 0 a 5 puntos.

— La metodología y medios utilizados en la organización y control del personal.
De 0 a 5 puntos.

— La formación impartida al personal. De 0 a 5 puntos.

— Los métodos y medios para el control de los trabajos realizados. De 0 a 5
puntos.

— La documentación emitida por la empresa para la Administración, partes, esta-
dillos, resúmenes, etc., acerca del trabajo realizado. De 0 a 5 puntos.

Se valorará con 0 puntos si el interés es nulo, 1 punto si el interés es muy bajo, 2
puntos si es bajo, 3 si es un interés medio, 4 puntos si es alto y 5 puntos para un
interés muy alto.

2. Medidas encaminadas a la mejora en la Seguridad y Salud en los trabajos a
desarrollarse (hasta 6 puntos).

3. Mejoras sobre lo exigido en el Pliego de Prescripciones Técnicas (hasta 6 puntos).

En los puntos 2 y 3: Se clasificarán las mejoras ofrecidas en función del interés que
tengan para el servicio a contratar, aplicándose un factor de corrección a cada grupo
(interés alto 1; interés medio 0,6; interés bajo 0,3), que multiplicará el coste justifi-
cativo de cada una de las mejoras, obteniendo así la cifra que puntuará hasta la
valoración máxima de cada epígrafe definida en el pliego, y a la oferta de las mejo-
ras que obtenga el mayor importe se le dará una puntuación de 6, valorándose el
resto de manera proporcional.

Las mejoras deberán tener relación directa con el objeto del contrato, suponiendo un
incremento en el rendimiento de los trabajos o mejora en los resultados de los
mismos y deberán ir debidamente valoradas y justificadas.

Nota: Todas las mejoras deberán ir debidamente valoradas y justificadas.

9.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimosexto (16) día natural a
partir del siguiente al de la fecha de publicación de esta resolución. Si esta fecha coinci-
diese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. Cuando la documenta-
ción se envíe por correo, se deberá justificar la fecha de imposición del envío en la ofici-
na de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante
télex, fax (924 004462) (teléfono donde pueden confirmar su recepción 924 005468) o
telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la
documentación si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha
y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante,
diez días siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la documentación, ésta no
será admitida en ningún caso.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: El plazo que
proceda según lo establecido en el artículo 145 de la LCSP.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

10.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: A partir del tercer día desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el Sobre “1”. Finalizada ésta se procederá a exponer
en el tablón de anuncios del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación y en el Perfil
del Contratante de la Junta de Extremadura que figura en la siguiente dirección:
https://contratacion.juntaextremadura.net el resultado de la misma, concediéndose a
los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los
errores declarados como tales.

A partir de dicho plazo se procederá, en acto público, a la apertura de ofertas econó-
micas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

11.- FINANCIACIÓN: 

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural “Europa invierte en las zonas rurales”
(P.D.R. Extremadura 2007-2013).

Tasa de cofinanciación aplicable: 63%.

Eje: 2 Mejora del medioambiente y entorno rural.

Medida o tema prioritario: 226 Ayudas recup. pot. forestal y med. preventivas.

12.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación de la presente resolución serán abonados por
el adjudicatario antes de la firma del contrato.

13.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

Mérida, a 22 de diciembre de 2010. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •
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